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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODAI-IDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAt SERVICE IOGISTICS §.A.S con N1T.900.584.655-4, representodo por et señor
CRI§TOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.?82, quien en odelante se denominorá el
CONTRATANTE y el señor GIOVANNIALTUZARRA con C.C 7?.643.?14 quienes son los propietorios y/o
tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odefonte se denominorón LOS CONTRATADOS. se
celebro el presente controto el cuolse reg¡ró bojo los sigu¡entes clóusulos:

CIAUSUIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un coniroto de ruto poro lo prestoc¡ón de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, vísitontes,
clíenies, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL SERVICE
tOGl§TlC§ §.A.§ tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICUTO

498 WDC7B2. 20) 6 CHEVROiET CAÑlIONETA

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: Ei- PHCPIETARIO y/o TEr{EDOR del vehícuto autoriza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida prevra presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empi'esa contratante, cuancio se pase de fa base estipuiada pcr la UiAN, esia es ia encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturacjón está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturacrón
con los cltentes. se reaiiza un procesü para el pago de ia misi¡a. IL PRoFIETARIc ylo TENEDoR
del vehicuio está en ia obligación y responsabilidad de presentar sus respect¡vos recibos en Ia of icrna
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIVPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO YIC TINEDOH se hará responsable.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria. previamente
auto¡'izada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.
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PARAGBAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
nuÓspedes, la cual ya está incluida en las tarifas y ser'á clescontada en la iiquiciac!ón de Ios flagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) n¡eses y se renueva autcmáticamente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cL;r,lple ccn todos los ieqr-risitos exigidos por el IUinrsterio de Transporte y la secretaria de lv4ovrlrdad
de Bogotá taies como Tarjeta de Operación. SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (HCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductores. El pago de seguridacj sr:cial será responsabiiidad ciel propietario y/o te¡ecjor del
vehlculo.

PAHAGRAFC PHIMERO: -CONDICIONES DEL VEHiCULO: Las conoiciones del vehícuto deberán ser,
las de contar con un radio de comunicaciÓn (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilros y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de marltenimiento, pirrtura, tapizado, aseo, higiene y presentación general; Cada vehícr-¡lo, debera
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO: -66¡DICIÜNES DEL CONDUCTOH: EL CONDUCTOR DEL VEHICULC
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, carnisa totalnrente b,lanca, una corbata empresarial (AUTORIZADA poR El_
CONTRATANTE), y debe portar ei carnet de ta empresa.

CLAUSULA QUINTA: _ Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETARIO Y/o TENEDOR DEL
VEFtICULO se compromete a cunrpiir con tocias ias medidas de bioseguridad para el vehículo y
CONduCtoTes (KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actuallzaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERM|NAC|ON pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso prevlo en caso de rncumplimiento de sus obligaciones. Las causas de
terminaciÓn del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asignado. negarse arealizar un servlcio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenirniento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CÍVILES; El presente contrato tiene caracterÍsticas de índole
cornerciai de prestacjÓn de serviclos y no establece entre ias partes subordinación o dependencia
labroral
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PftOFIETAHIO Y/O TINEDOR del uehículo ¡ro está obiigado a preslar el servrc¡o de transporte al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad tísica de los usuarios.

CLAU§UtA NC\IENA- Cualquier sanción impuesta en tri servicro recae directarnente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante"

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACíÓN A IAS
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y frrrirada por las Oartes.

En constancia se f irma en Bogotá D.C. , a los (30) días del mes de Diciembre de 2A21

GIOVANNI ATTUZARRA

Propíetario y/o Tenedor

L BEJAHANÜ G

Representante Legal
GIÜBAL §ERVICE LOGISTiC§ S.A.S
Contratante

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723- 3186223018
globalservícelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail.com

j:i'
4


